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Florencia,  
 
Señora Juez  
VIVIANA ANDREA GUEVARA VALBUENA 
Juzgado Quinto Administrativo de Florencia  
Carrera 11 No. 11-20 Barrio La Cooperativa  
Florencia – Caquetá 
 
Referencia                 : Proceso No 18001333300120150088000, 18001333300120160014200,
18001333300120160066100, 18001333300120160079900, 18001333300120170030000,
18001333300120170036200, 18001333300120170045700, 18001333300120180001700 
Demandado               : NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL Y OTROS 
Asunto                       : RENUNCIA PODER 
 
 
MILLER ALEXANDER BARRERA PINILLA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No
CC N° 91.352.199 de Piedecuesta (N.S.), portador de la Tarjeta Profesional Nº 209.382 del Consejo
Superior de la Judicatura, en atención a las facultades legales otorgadas por el señor  Comandante del
Departamento de Policía Caquetá, conforme a la Resolución Ministerial, 0191 del 30 de enero del 2020,
y la Resolución Nº 4535 del 29 de junio de 2017, me permito expresar al despacho judicial que renuncio
de manera irrevocable, al poder conferido por el señor Comandante del Departamento de Policía
Caquetá, en el proceso de la referencia, debido a que mediante orden administrativa de personal No
21-184 del 03 de julio de 2021, se dispuso causar mi traslado hacía otro Departamento. 
 
Así mismo, me permito allegar, comunicado oficial en el cual informó, al señor Comandante del
Departamento de Policía Caquetá, mi renuncia dentro de los procesos de la referencia.        
 
 
De la Señora Juez.   
 
 
Atentamente,  
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 MILLER ALEXANDER BARRERA PINILLA 
C.C.  No.   91.352.199  de Piedecuesta – Santander   
T. P.  No.  209.382 del   C. S. J.  


